
NUMERO 2G6ANO 1944 MARTES 21 DE NOVIEMBRE

Suscripción para la capital

¡Jn lío  47 Pesetas
Seis meses . • 25 »
fres id... ..... ..................• 13 » I

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00 ■

Las Ifeyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la ley:.-ilación 
penir. llar, a los veinte días de su promulgación.

Se entienda hecha la promulgación el día en que te mina la inserción de la ley en el Boletín Oficial Es
tado ~ <Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los-señores Alcaldes y Secretarios reciban este 1 letín 
dispondrán que se fije un ejemplar' en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del núi. ro si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m a estrecha responsabilidad, de conservar los núm ros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital 

Un año '............

Seis meses ..... .

Tres id .. .............

50 pese ai

26 •

14

Pago adelantado

OmutaciflR Provincial
ORDENACION DE PAGOS' 

Circular.
Resultando del examen de ios 

libros de cuentas corrientes por 
Aportación municipal, correspon
diente al ejercicio de 1944. que 
existen saldos a favor de varios 
Ayuntamientos de las cantidades 
cobradas de Hacienda por el 16

- por t00.de la contribución urbana, 
15 por 100 de industrial y recargos 
de industrial, siendo los que a con
tinuación se expresan:

Aranda.de Duero, 29.873'75 pe
setas.

Viilaíba de Duero, 2.118'90.
Zazuar, 5.761 ‘78.
Belórado, 11.334'87.
Pradoluengo, 35 067'91.
Briviesca, 43.605'76.
Oña, 11.183'45.
Poza de la Sal, 4.823'10.
Arlanzón, 3.819 41.
Estépar, 1.637'96.
Gamonal de Ríopico, 5.984'15.
IbeasdeJuarros, 1.836'60 
SalgUero de Juarros, 1.260'26. 
San Adrián de Juarros, 5.152'41. 
Villalbilla de Burgos, 3.255'09. 
Villasur de Herreros, 1.500'15.. 
Melgar Fernamental, 10.674'70. 
Villaqúirán los Infantes, 2.576.67 
Lerma, 6.449'72.
Villaverde del Monte, 665'23.
Puebla Arganzóri (La), 1.682'49.
Roa de Duero, 17.122 64 
Castrillo de la Reina, 5.293'94. 
Huerta del Rey, 4.449 44. 
Quintanar la Sierra, 10.238'55. 
Regumiel de la Sierra, 5.959'58. 
Salas de lós Infantes, 16.479 23. 
Alfoz de Sania Gadea, 1.584'24. 
Arija, 9.777'62..
Sedaño, 2.647'77.
Valle de Valdebezana, 8.176'53.
Basconcillos del Tozo, 3.458'25.
Villadiego, 4.539'41.
Espinosa losfyk n ñeros, 11.554'33 
Medina de Pomar. 18.658'33.
Merindad Valdivieiso, 7.014'75.
Trespaderne, 5.688'97.
Villarcayo, 14.624'52.
El saldo resultante a cada Ayun

tamiento puede hacerle efectivo 
persona debidamente autorizada y 
provista de la oportuna certifica
ción del acuerdo, según modelo 
que se inserta al final, siendo "re 
quisito indispensable el bastanteo 
déla misma por el Oficial Letrado 
de la Secretaría de esta Corpora

ción, previo reintegro de un timbre 
provincial de dos pesetas.

En el caso de no retirar dicho 
saldo en término de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación en el Be etin Oficial 
de la provincia, se reintegrará a 
Caja y será aplicado en su día al 
pago de Aportación municipal del 
ejercicio 1945:

Burgos 18 de noviembre de 1944. 
=EI Ordenador de Pagos, Julio de 

' la Puente Careaga.
Modelo que se cita.

Don.. .., Secretario del Ayunta
miento de

Certifico: Que según consta en 
el libro de actas de sesiones de 
este Ayuntamiento, en la celebra 
da el día ..... de  se acordó 
autorizar a D  para que cobre 
de la Depositaría de Fondps pro
vinciales de Burgos, la cantidad 
que resulte sobrante de la cuenta 
corriente por aportación municipal 
de este Municipio del ejercicio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.

Igualmente certifico: Que el pre
cedente acuerdo fué ratificado en 
la sesión siguiente celebrada el 
día de

Y para que conste y surta los 
oportunos efectos, expido la pre 
sente. visada y sellada en forma, 
en  a de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

V.° B.°
El Alcalde, (1)

(1) Si el autorizado es el Alcal
de, el visto bueno será firmado por 
el Teniente Alcalde o Concejal 
que legalmente le sustituya, así co
mo si fuera el Secretario, certifi
cará otró habilitado al efecto.

SBKVICI» MISAL HL TltlGO
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS

Por el Iltmo. señor Delegado 
Nacional del S. N. T. han sido 
aprobados los precios que han de, 
regir durante el próximo mes de 
diciembre para las harinas de cu
pos panaderos provinciales, así 
como las de canje por cartillas y 
los que han de suministrarse a In
tendencia, quedando señalados los 
siguientes:

Precio harinas cupos panaderos,- 
170'71 pesetas quintal métrico.

Precio harinas cupos canje, 
100 15 pesetas quintal métrico.

Precio dé harinas cupos Inten
dencia, 154'04 pesetas quintal mé
trico.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta en . fábrica y sin > 
envase.

Los rendimientos señalados son: 
90 por 100 de harina, 8 por 100 de 
salvado, y uno y medio a 2 de res
tos aprovechables de limpia (tri- I 
guillo, neguilla, alberjana y senil- I 
lias redondas). i

Lo que le comunico para su co- ' 
nocimiento y efectos.

Por, Dios, España y su Revulu- 
’cióri Nacional Sindicalista.

Burgos 16 de noviembre de 
1944 ==E¡ Jefe Provincial, Pedro 
Izquierdo.

SECCIOH fiDMlHISTRATlVft DE EHSEñflHZa PRI- 
MñRin BE BURGOS

Oposiciones a ingreso en el 
Magisterio

A efectos.de cumplir orden tele
gráfica de la Dirección General de 
Enseñanza Primaria, es urgentísi
mo que los señores aspirantes a 
ingreso en el Magisterio, varones 
y hembras, que hayan tomado par
te en los ejercicios, justifiquen la 
condición de huérfanos del Magis
terio, Profesorado de Normales e 
Inspectores de Enseñanza Prima
ria, los que posean esa cualidad, 
presentando en esta Sección el 
documento que lo acredite.

Burgos 17 de noviembre de 1944. 
=EI Jefe de la Sección, D. Es- 
tades.

0ELE6ACIÚA DE HACIENDA
Se pone en conocimiento de to- 

dos los contribuyentes de los tér
minos municipales que a continua
ción se mencionan,'que se hallan 
expuestos, en los respectivos Ayun 
tamienlos, los cuadros ,de tipos 
evaluatorios, para su exposición ai 
público, durante un plazo de quin
ce días.

Zufieda

Hinestrosa

Cultivos „ Clase Líquido

Cereal secano... 1.a 649
Idem.................. . 2.a 458
Idem ............... -. . 3.a 262
Idem .................. 4.a 128
Idem.................... 5.a 40
Idem.................... 6.a 22
Era . .................... Unica 395
Viña.................... 1.a 329
Idem.................... ,2.a 164
Pradera ............ Unica 34
Erial pastos. . . . Única 6

Itero del Castillo
Cereal secano;.. . 1.a 306
Idem.................... . 2.a 217
Idem . .. ............... . 3.a 158
Idem........’. . • • 4.a 99
Idem.............X •. • 5.a 31
Idem .. .. ........... 6 a 18
Viña.................... 1.a 362
Idem .................. 2.a 296
Idem ................. 3.a 164
Idem.................... 4.“ 81
Era..................... • 1.a 306
Idem.................... 2.a 262
Pradera ............ . Unica 34
Arboles de ribera Unica 72
Erial pastos........ . Unica 6

Burgos 16 de noviembre de 1944. 
=EI Ingeniero Jefe del Servicio, 
Francisco Zabala.

Cereal secano... . 1.a 522
Idem.................... . ' 2.a 306
Idem.................... . 3.a 143
Idem............. , •. . 4.a 57
Idem.................... 5.a 31
Era ..................... . Unica 395
Erial pastos........ . Unica 8

EVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Requisitoria.
D. Alberto Ortega Gordejuela, 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad de Miranda,
Por la presente requisitoria y 

como comprendido en el número 
tercero de) artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, cito, 
llamo y emplazo, a la procesada 
Felisa Vesga García, de 24. años 
de edad, hija de Primitivo y Alber
to, sirvienta, nalural y vecina de 
Foncea (Logroño), que tuvo su 

t00.de
Aranda.de
efectos.de
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ANUNCIOS PARTICULA RUS

aANUNCIOS- OFICIALES
Caja de Recluta de Burgos número, 48.

Y

Instruido expediente de hebilifa- 
.ción y suplemento de crédito con 

se estimen pertinentes contra el 
expediente referido, que estará ex
puesto al público en las oficinás 
de la Intervención de fondos mu
nicipales, durante el expresado pla
zo, en las horas de despacho.

Si contra el citado expediente 
no se formulasen reclamaciones, 
el acuerdo que de conformidad 
adopte el Ayuntamiento pleno será 
firme y ejecutivo, sin que contra el 
mismo proceda ulterior reclama
ción en la vía gubernativa ni en la 
contencioso administrativa.

Burgos 16 de noviembre de 
1944.=EI Alcalde interino, Floren- 
lino Díaz Reig.

Í00
100
100 ■
100
7

QTTCINASr fin la planta baja del nuevo 
edificio' de su propiedad ESPQLON, 44 

(frente a la Plaza de Prim y Hondiilo'

último domicilio en Bilbao, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado, dentro del término de diez 
días-) para constituirse en prisión, 

" por haberlo así acordado en él su
mario que instruyo con el núm. 72 
de 1943, por «I delito de hurto de 
varias prendas de vestir a Maximi- 
na Rasines Osúa, en el pueblo de 
Pancorvo, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley.

Al propio tiempo ruego y encar 
go a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de di-1 
cha procesada, poniéndola, caso 
de ser habida, a disposición de és
te Juzgado

Dado en Miranda de Ebro a 10 
de noviembre de 1944. =BI Juez 
de Instrucción, Alberto Ortega.= 
El Secretario, Alfonso AÍvarez.

Agrupación forzosa de munici
pios del partido judicial de Bur
gos para las atenciones de Ad

ministración de justicia.
Aprobado por la Junta de repre

sentantes de esta agrupación for
zosa el presupuesto especial ordi 
nario para las atenciones de Admi
nistración de Justicia, durante el 
ejercicio de 1945, yen cumpfimien 
io de lo dispuesto en el.artículo 
300 del vigente Estatuto Municipal, 
y último párrafo del artículo 5.° del 
Reglamento de hacienda Municipal 
de 23 de agosto de 1924, queda ex
puesto ai público, por término de 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la públícación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, en la .Intervención 
de Fondos de este Ayuntamiento 
de Burgos, pudiendo formularse 
reclamaciones contra el mismo du
rante dicho plazo ante esta Alcal
día-Presidencia, y durante otro 
igual, finalizado que sea el prime
ro, ante el limo. Sr. Delegado de 
Hcienda de la Provincia, de con
formidad con |ó establecido en el 
artículo 301 del Estatuto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, cumpliendo lo 
preceptuado en las disposiciones 
expresadas y demás concordantes.

Burgos 16 de noviembre de 1944. 
=EI Alcalde-Presidente, Frorenfi- 
Díaz Roíg.

CAJA DE AHORROS
MONTE DE PÍE DAD

de! Circulo Católico áo Obraras

Alcaldía de Merindad de Montija.
La cobranza voluntaria de las 

cuotas del primer semestre del re
partimiento de utilidades de este 
Municipio del año actual, tendrá 
lugar en los días 25, 26, 27 y 28 
de! corriente mes, desde las diez 
déla mañana, a la una, y de las 
tres a las cuatro de la tarde, en los 
sitios de costumbre, por elfSr. Re
caudador del mismo D. Basilio 
Aguariste.

Lo que se anuncia al público en 
general, tanto vecinos corno foras
teros incluidos en dicho reparto, 
en cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 66 del Estatuto de 
Recaudación vigente, adviríiendo 
a los contribuyentes que si dejan 
de transcurrir dicho día sin satis
facer sus cuotas y hasta el día 20 
de diciembre próximo en el domi
cilio del Recaudador, sito en Agüe
ra, de esta Merindad,' incurrirán 
en el único grado de apremio del 
20 por 100, sin más aviso ni reque
rimiento'.

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento.

Merindad de Montija 10 de no
viembre de 1944.=EI Alcalde, Pri
mitivo García.

x Ayuntamiento de Burgos.
La Comisión municipal perma

nente, en la sesión del día 15 del 
mes actual, aprobó expediente de 

, suplemento de créditos (número 
3), mediante transferencia, eptre 
consignaciones del vigehte presu
puesto ordinario, por la cantidad 
total de 102.000 pesetas, según 
detalle que consta en el mismo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, advirtiendo - 
que, en virtud de lo dispuesto en 
et artículo 12 del Reglamento de 

'Hacienda municipal, pueden for
mularse énte el Excmo. Ayunta
miento* pleno, dentro de! término 
de qujnce días hábiles, a contar 
del siguiente ai de la publicación 
de éste anuncio en él B. O. dé la 
provincia, las reclamaciones que 

Día 3.
Los partidos de Castrojeriz, Ler- 

ma, Villadiego y Villarcayo.
Burgos 16 de noviembre de 1944 

=EI Coronel Jefe, Arturó de Sanz 
Tovalina.

cargo al superávit resultante y sin 
aplicación de la liquidación del úl
timo ejercicio, para el pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta 
en aquél, se hace público a tenor 
de lo preceptuado en el artículo 12 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal de 23 de agosto de 1924, 
que se halla expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el 
término de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por quien'lo desee y serán admiti
das cuantas reclamaciones se pre
senten y sean justas.

Merindad de Montija 8 de no
viembre de 1944 =E1 Alcalde, Pri
mitivo García.

Oficial de la provincia del 20 de 
septiembre último, número 215; y 
el día 19 de diciembre próximo y 
horas dejas nueve, nueve y media 
diez, diez y media, once, once y 
media y doce, se celebrarán en el 
mismo lugar las subastas de pas
tos de los montes San Nicolás 
San Román, Peña Mayor, Oseco’ 
Los Valles, Callejas,del Cerro y 
Las Callejas, propiedad de los 
pueblos de Robredo, Castresana, 
Villabasil, Quincoces-Suso y Cal
zada, Baró, Bescolides y Lastras 
y Relloso y Lastras, según los ga
nados y tasación dada a los mis- 
mismos, publicados en el mismo 
Boletín Oficial referido anterior
mente.

Seguidamente, y a las doce y 
media, se celebrará la subasta de 
1.000 estéreos de lefias del monte 
La Sierra, déla propiedad de Pa- 
resotas y otros, tasados en 3.500 
pesetas. Dichas "subastas se cele
brarán bajo la presidencia de los 
Presidente? de las Juntas adminis
trativas y un vocal de las mismas 
y con asistencia de un funcionario 
de Montes, con sujeción al plie
go de condiciones inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
número 206, de 11 de septiembre 
de 1941 y demás concordantes y 
por pliegos cerrados.

Serán de cuenta del rematante 
ios gastos .ue anuncios, subasta, 
gastos del Distrito Forestal y el 
impuesto establecido por la Dipu
tación provincial.

Junta de Oleo 16 de noviembre 
de 1944.=Por las Juntas, Felipe F. 
de Pinedo.

Alcaldía de Barbadillo de 
Herreros.

El día 16 de diciembre próximo, 
las doce, tendrá lugar la subasta

de pastos del monte «Lomo Me
diano», de este término municipal, 
para que puedan pastar en él 1.000 
cabezas de ganado lanar, 123 ca
brío y 9 vacuno, bajo el tipo de 
tasación de 7.238 pesetas.

Barbadillo de Herreros 15 de 
noviembre de 1944.=EI Alcalde, 
Tomás Orodea.

Alcaldía de Oña.

Habiendo quedado desierta la 
subasta.de 1.466 pinos maderables 
marcados en el monte «El Tablón 
o los Heros», de esta villa, anun- 
ciada-para el día 15 de noviembre 
del actual en el Boletín Oficial 
de la provincia de 17 de octubre, 
por el tipo de tasación de 17.000 
pesetas, se anuncia la xSegunda 
subasta para el día 20 de diciem 
bre próximo, y hora de las doce de 
su mañana, con el 20 por 100 de 
rebaja, o sea por la cantidad de 
13.600 pesetas y bajo las mismas 
condiciones anunciadas para la 
primera subasta, debiendo presen
tar las proposiciones desde el si
guiente día en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
hasta las seis de la tarde del día 
anterior a! en que se celebre la 
subasta. '

Ofia 16 de noviembre de 1944.= 
El Alcalde, Eustasio Martínez. 

' OCULISTA
DEL HOSPITAL Oí BARHAMTL8, ' ' 

( gustillo particular de i / a 2 y de'5u 7 

ti ralis a les..

latn Calve, 18; l.° lelf. 1311 ,
6

1 ■■■■Hrá- o «tiümru* ---------------- -—

junta vecinal de Arroyo de Salas 
El día 10 de) próximo diciembre, 

a las once, se celebrará la subasta 
de pastos del monte «La Dehesa», 
de Arróyo de Salas, en la casa 
consistorial de dicho pueblo y bajo 
la presidencia del Presidente de la 
Juma vecinai.=El Presidente, Dio
nisio Gómez.

Declarada de Beneficencia por Real prdén 
de 3 de diciembre de 1910

IMPOSICIONES
En cuenta cte., al . . 1*00 por
En libreta, al .......... 2‘00 por
A seis meses,-al... 2*50 por
A un año, al -------- 5'00 por

lunfas administrativas de Oteo, 
Paresotas, Momediano, Ná va
gos, Caniego, Perex, Casfricio- 
nes, Robredo Calzada, Gaba
nes, Quincoces, Suso, Baró,' 
Castresana, Villabasil» Bescoli

des, Lastras y Relloso.

El día 18 de diciembre próximo 
y horas de las nueve, nueve y me
dia, diez, diez y media, once, once 
y media, doce, doce y media, tre
ce y trece y media, se celebrarán 
eri la sala del Ayuntamiento las 
subastas de pastos de los montes 
Traspando, La Sierra, Las Cam
pas, San Martín, Sierra Pelada, 
La Cuesta, Hoz y Rad, La Cues
ta, La Guardia y Trassierra, pro
piedad de los pueblos de Oteo, 
Paresotas, Momediano y Oteo, de 
Robledo y Oteo, Momediano, Ná- 
vagos, La Miga, Perex de Losa, 
Castriciones, de Cabañes Roble- i 
do y Calzada y Gobantes,' según 
los ganados y tasación dadqia lós
mismos, publicados en el Boletín Imprenta Provincial

aviso

Ingreso en Caja.
Dispuesto por Decreto de 31 de 

marzo último, que los reclutas del 
reemplazo de 1945 ingresen en 
Caja el día 1° de diciembre pró
ximo, se advierte por medio de 
la presente a iodos los señores 
Alcaldes deja provincia que, con 
el fin de evitar aglomeraciones en 
esta Dependencia, al realizar dicho 
servicio, los comisionados a que 
se refiere el artículo 220 del vigen
te Reglamento de Reclutamiento 
se presentarán en esta Caja de Re
cluta, sita en lá calle de Empera
dor, número 10, próximo al Dis
pensario de la Cruz Roja, provis
tos de las relaciones que dicho ar
tículo determina, en las fechas que 
a continuación se expresan y hora 
de las diez de la mañana.

Día 1.°
Los partidos de Aranda, Belora- 

do, Roa y Sedaño.
Día 2.

Los partidos de Briviesca, Bur
gos, Miranda y Saiaé de los In
fantes.

subasta.de

